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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de catorce de abril de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00481/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. , en 

contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, se procede a dictar 

la presente Resolución; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil quince el C.  

, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tultitlán, Sujeto Obligado, solicitud de acceso 

a la información ·pública, registrada bajo el número de expediente 

00021/TULTII'LAfIP/2015, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del 

SAIMEX, lo siguiente: 

"Cuántos y qué tipo de programas se llevaron a cabo en el año 2013 por la Dirección 

General de Educa#órty Cultura, cuya población objetivo haya sido la gente joven entre 
,. ' ·-.--" -~- . .. -· 

lS y 29 años de edad (incluir nombre del o los programas). Cuántos y qué tipo de 

programas se llevaron a cabo en el año 2013 por la Dirección General de la Mujer, cuya 

población objetivo haya sido la gente joven entre 15 y 29 años de edad (incluir nombre 

del o los programas). Cuántos y qué tipo de programas se llevaron a cabo en el año 2013 

por la Dirección General del Deporte, cuya población objetivo haya sido la gente joven 

entre 15 y 29 años de edad (incluir nombre del o los programas). Cuántos y qué tipo de 
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programas se llevaron a cabo en el año 2013 por la Dirección General de Desarrollo 

Social, cuya población objetivo haya sido la gente joven entre 15 y 29 años de edad 

(incluir nombre del o los programas). Cuántos y qué tipo de programas se llevaron a 

cabo en el año 2013 por la Dirección General de Seguridad Pública, cuya población 

objetivo haya sido la gente joven entre 15 y 29 años de edad (incluir nombre del o los 

programas). Cuántos y qué tipo de programas se llevaron a cabo en el año 2013 por el 

Organismo Autónomo: Defensoría de Derechos Humanos, cuya población objetivo 

haya sido la gente joven entre 15 y 29 años de edad (incluir nombre del o los programas). 

Anexar a lo anterior, para cada uno de los programas que solicito el detalle de: 1) cuáles 

fueron sus objetivos; 2) cuál fue la población beneficiaria en número y tipo (hombres o 

mujeres o ambos), 3) qué resultados se obtuvieron; 4) qué tipo de recursos se emplearon 

y, 5) en términos numéricos, cuál fue el recurso económico invertido en cada uno de los 

programas (ser muy específicos en este dato)." (SIC) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX 

se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de 

información. 

TERCERO. En fecha trece de marzo de dos mil quince, el ahora recurrente 

interpuso el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al 

epígrafe se indica, en contra del acto y con base en las razones o motivos de 

inconformidad que más adelante se señalan. 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, 

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como acto impugnado: 

"00021/TUL TITLAIIP 12015" (Sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 
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precisa que el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

Ahora bien, el hoy recurrente expresa las razones o motivos de inconformidad 

siguientes: 

"No dio respuesta a la solicitud de información." (Sic) 

CUARTO. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se advierte 

que el Sujeto Obligado no rindió su Informe de Justificación para manifestar lo que 

a Derecho le asistiera y conviniera. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 00481/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto 

de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios es competente para conocer y resolver del presente recurso, de 

conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y 

decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de México; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del 

asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

Primeramente conviene destacar que los artículos 46 y 48, párrafo tercero de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establecen: 

"Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 

dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días 
hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante. 
(. . .) 

Artículo 48.- ( .. .) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 

previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 

interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
( ... )" 
(Énfasis añadido) 
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De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el 

plazo que les asiste a los sujetos obligados para entregar la respuesta a una solicitud 

de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de 

ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince 

días hábiles, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de 

información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho 

para presentar el recurso de revisión. 

Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce corno negativa 

ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio 
z¡~ 

de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los 

particulares. 

Psr su parte el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, establece: 

"Artículo 72, El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 

Información corr~spondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 

solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 

día siguient~ de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 

respectiva." 

(Énfasis añadido) 

Del precepto legal citado, se advierte que el recurso de revisión, se ha de interponer 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 

el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, por lo tanto se infiere 
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que en todos los casos de resolución expresa el término para interponer el recurso 

de revisión es de quince días hábiles, contados a partir de que el afectado tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva, es decir, contados a partir de la fecha en 

que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo 

tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del 

particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye 

que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento. 

Efectivamente, la figura de la negativa ficta se encuentra íntimamente vinculada 

con una de las garantías consagradas en nuestra Carta Magna: el Derecho de 

Petición, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de 

defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar 

ese "Estado de Derecho" en el que el particular tiene siempre una vía de defensa en 

contra de los actos autoritarios que le perjudican. 

Así pues, la importancia de esta figura es que aún en ausencia de una respuesta 

expresa de la autoridad el particular tiene la oportunidad de inconformarse, pues 

se deja abierta la posibilidad para revisión en los casos en que estime violentado su 

derecho de acceso a la información. Lo que a su vez, permite cumplir los principios 

por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso 

a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, 

se actualiza la omisión del sujeto obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano 

Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio 

de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso 

interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento por extremos formales, 
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por computar el plazo de interposición del recurso de revisión, a partir de que se 

configura la negativa ficta. 

Lo anterior es así, pues corno ya se expuso, la finalidad de la figura de la negativa 

ficta es dejar al particular en aptitud de combatir por otros medios que la ley 

concede el silencio del sujeto obligado y obtener o tratar de obtener la resolución 

que favorezca a sus intereses, con lo cual se demuestra que lo que se busca con esta 

figura es que se sancione el silencio administrativo que genera una incertidumbre 

jurídica por parte de la autoridad, a efecto de que la misma pueda y deba ser 

copbatida mediante un medio de impugnación y así poder obtener una resolución 

satisfactoria a los intereses del recurrente el cual debe ser totalmente apegado a 

derecho . 

. :n;- __ 

Enrconsecuencia, el hecho de que derivado de la negativa ficta el plazo para la 

interposición del recurso de revisión sea en cualquier momento deja abierta la 

posibilidad para irnpugn~r en cualquier tiempo una negativa ficta, así corno 

privilegiar la revisión en los casos en que se estime violentado el derecho de acceso 

a la inforwación y no dejar en estado de indefensión al solicitante. 

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la 

información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el 

silencio del sujeto obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicho silencio en 

cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión. 

En consecuencia, ante la negativa del Sujeto Obligado para dar respuesta a la 

solicitud de información, le asiste el derecho al hoy recurrente de impugnar dicha 
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negativa en cualquier momento, por lo que se desprende que la interposición del 

recurso de revisión de mérito es oportuna y por ende este Órgano Garante entra al 

estudio del fondo del asunto. 

Asimismo tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación 

plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Ante la falta de respuesta en que 

incurre el Sujeto Obligado, esta Autoridad advierte que las Razones o Motivos de 

Inconformidad son fundados. 

Primeramente como fue referido en el Resultando Primero de la presente resolución, 

el entonces peticionario requirió del Sujeto Obligado conocer cuántos y qué tipo de 

programas se llevaron a cabo en el año 2013 por la Dirección General de Educación 

y Cultura, Dirección General de la Mujer, Dirección General del Deporte, Dirección 

General de Desarrollo Social, Dirección General de Seguridad Pública, Defensoría de 

Derechos Humanos, cuya población objetivo haya sido la gente joven entre 15 y 29 

años de edad (incluir nombre del o los programas), objetivos de dichos programas, 

población beneficiaria en número y tipo (hombres o mujeres o ambos), resultados 

obtenidos, tipo de recursos se emplearon y cantidad invertida en cada uno de los 

programas. 
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Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso en dar contestación a la 

solicitud de acceso a la información, es toral señalar que el inconforme hace valer 

como razón o motivo de inconformidad el no haber obtenido respuesta del Sujeto 

Obligado; por lo que este Instituto reconoce que la misma es fundada, así las cosas 

se procede al estudio de la naturaleza jurídica de la información, a efecto de 

determinar si el Sujeto Obligado genera, posee, o administra la información 

solicitada y, de ser el caso, si es susceptible de ser entregada al particular, o bien si 

se trata de información pública. 

PE_imeramente, es oportuno señalar que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México prevé que el desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema 
·"'" 

Estatal de Planeación Democrática, el cu.al se integra por los planes y programas 

que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: 

(¡¡l el planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, (b) los 

indicadores de desarrollo social y humano, y (c) la proyección genérica de los 

objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el 

ejercicio de sus funcionespúblicas, su control y evaluación. 

Aunado a ello, se establece que los planes, programas y acciones que formulen y 

ejecuten los Ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a las 

disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y programas 

federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso; precepto que es del 

tenor literal siguiente: 
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".4.rtículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la 

democratización política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan de 

Desarrollo del Estado de México: 

l. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas 

que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 

planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de 

desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración 

de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su 

control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores 

público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente 

en el sistema. 

Los planes, programas y acciones que formulen y eiecuten los ayuntamientos en 

las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y 

serán congruentes con los planes 11 programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos, en su caso." 

(Énfasis añadido) 

Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en sus 

artículos 31, fracción XXI y 114 la obligación de los Ayuntamientos de elaborar su 

plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su 

ejecución en forma democrática y participativa; preceptos que se transcriben a 

continuación: 

"Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los 

Programas correspondientes; 
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Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 

participativa." 

(Énfasis añadido) 

Además de ello, los artículos 115, 119 y 122 de la citada Ley Orgánica Municipal 

prevén que la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 

programas municipales estará a cargo de los órganos, dependencias o servidores 

públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la 

materia y las que cada cabildo determine; además de que .el Plan de Desarrollo 

Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la 

adfuinistración municipal y con programas especiales de los organismos 

d~concentrados y descentralizados de carácter municipal, por lo que los planes y 

programas que del citado Plan se deriven serán obligatorios para las dependencias 

de la administración pública municipal; preceptos que, para mayor ilustración se 

citan a continuación: 

"Artícufo 115.c La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del 

plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o 

servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas 

legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con 

programas anuales sectoriales de la administración municipal y con 

programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de 

carácter municipal. 
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Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, 

serán obligatorios para las dependencias de la administración pública 

municipal, Y. en general para las entidades públicas de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 

procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el 

interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico." 

(Énfasis añadido) 

Correlativo a ello, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

establece las normas del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México y Municipios; de la participación democrática de los habitantes 

del Estado de México, grupos y organizaciones sociales y privados en la 

elaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México y 

los planes de desarrollo municipales, así como de los programas correspondientes. 

Además la Ley del Planeación de mérito en sus artículos 6 y 7 prevé que la 

planeación democrática para el desarrollo, como proceso permanente constituye el 

medio para lograr el progreso económico y social del Estado de México y 

municipios el cual está dirigido principalmente a la atención de las necesidades 

básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida de la población, 

mediante la participación de los diferentes órdenes de gobierno, habitantes, grupos 

y organizaciones sociales y privados; así mismo, comprenderá la formulación de 

planes y sus programas, los cuales deberán contener un diagnóstico prospectiva, 

objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de 

recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento 

de acciones y evaluación de resultados. 
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De igual manera, la Ley de Planeación en estudio establece en su artículo 10 que la 

evaluación constituye un proceso que tiene como finalidad determinar el grado de 

eficacia y eficiencia, con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar 

los objetivos previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y la 

adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimientos adecuado de las 

metas; y por cuanto hace a los programas los define como como los instrumentos 

de los planes que ordenan y vinculan, cronológica, espacial, cuantitativa y 

técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una 

meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo; precepto 

que~e transcribe a continuación: 

"Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

~\ ', 

Evaluación. Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y 

eficiencia, con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos 

previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y la adopción de medidas 

correctivas que garanticen el cumplimientos adecuado de las metas 

Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula. cronológica, espacial, 

cuantitativa y téénicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para 

alcanzar.una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo." 

(Énfasis añadido) 

Es así que el artículo 19, fracción IV de la citada Ley de Planeación señala como 

atribución de los Ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

desarrollo, verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los 

objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de 
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su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que 

corresponda. 

Además de lo expuesto en los párrafos que anteceden, la Ley de Planeación materia 

de estudio determina de manera puntual en el artículo 26 que la integración y 

ejecución de la estrategia contenida en los planes de desarrollo, se deberán elaborar 

programas sectoriales, regionales y especiales que permitan alcanzar sus objetivos 

y metas. 

Es así que lo que los programas derivados de los planes de desarrollo serán 

revisados y ajustados, en el caso de los municipios, conforme lo determinen los 

ayuntamientos, siendo que el resultado de la revisión periódica y, en su caso, las 

adecuaciones y correcciones, serán sometidas a la consideración de las 

dependencias que determine el Ayuntamiento. Tal y como lo disponen los artículos 

28 y 35 de la Ley en cita que se transcribe a continuación: 

"Artículo 28.- Los programas derivados de los planes de desarrollo serán 

revisados y ajustados, en su caso, con la periodicidad que determine el Ejecutivo 

del Estado, y en el caso de los municipios, conforme lo determinen los ayuntamientos. 

El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán 

sometidas a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades 

administrativas y servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones 

contenidas en este capítulo, reportarán periódicamente los resultados de la ejecución de 

los programas a la Secretaría, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos 

designen." 
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(Énfasis añadidp) 

Corolario a lo anterior, es oportuno destacar que conforme a lo dispuesto por los 

artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación de referencia los Ayuntamientos se 

encuentran facultados para establecer la metodología, los procedimientos y los 

mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la 

ejecución de los programas, que el uso y destino de los recursos asignados a ellos 

se ejecute con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los 

indicadores para el desarrollo social y humano; .así como, para establecer los 

mecanismos encaminados a la vigilancia de su cumplimiento; para lo cual, deberán 

re~lizar evaluaciones a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas, así 

co;no la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su caso, 

en"Stirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la 

modificación o adecuación de la estrategia; preceptos que se citan a continuación: 
;;'$. 

"Artículo 36.- La Secret.aría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado 

control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el 

uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su 

cumplimiento. Para la elaboración e integración de los informes de evaluación habrán 

de considerarse entre otros elementos, los indicadores del Sistema Estatal de 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral, aplicados al proceso de 

planeación democrática para el desarrollo, de conformidad con lo dispuesto por el 

ordenamiento de la materia y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de 

desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias. entidades públicas, 

organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables 

de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el 

mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la 
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Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuesta/ 

para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los 

ayuntamientos designen. 

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades 

administrativas y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar 

el cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de 

desarrollo social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de reconducción y 

actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la que 

se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento 

inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que 

a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo." 

(Énfasis añadido) 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios en su artículo 2, fracciones XVII y XVIII establece las definiciones de 

indicador, indicador de desempeño y programa, siendo que el primero de los 

mencionados constituye el parámetro utilizado para medir o comparar los 

resultados efectivamente obtenidos en la ejecución de un plan, programa, proyecto 

o actividad, el cual es la base del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño 

para monitorear y evaluar la ejecución de las tareas gubernamentales; y por cuanto 

hace al indicador de desempeño es el parámetro de medición que permite a una 

dependencia o entidad pública evaluar los resultados de su gestión, en términos 

del cumplimiento de sus objetivos estratégicos, de la calidad, los costos unitarios y 

la pertinencia de sus servicios; finalmente el programa es el instrumento de los 

planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las 

acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que 
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contribuirá a lograrlos objetivos de.los planes de desarrollo; precepto que para 

referencia se transcribe: 

"Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, adicionalmente a las definiciones 

contenidas en el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

se entenderá por: 

I. aXXN . ... 

XVII. Indicador. Al parámetro utilizado para medir o comparar los resultados 

efectivamente obtenidos en la ejecución de un plan, programa, proyecto o actividad. Es 

la base del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño para monitorear y evaluar la 

ejecución de las tareas gubernamentales. Un indicador . pennite evaluar el 

cumplimiento de una meta establecida; 

XVIII. Indicador de desempeño. Al Parámetro de medición que permite a una 

.31;~ dependencia o entidad pública evaluar los resultados de su gestión, en términos del 

;;._ cumplimiento de sus objetivos estratégicos, de la calidad, los costos unitarios y la 
,_!i:!:-.:... 

pertinencia de sus servicios. Est~ indicador deberá mostrar los efectos que sus acciones 

~· estén teniendo en la sociedad o en los beneficiarios a los que se orientan sus programas 

para asegurar que se dé cumplimiento a los objetivos institucionales propuestos y a la 

misión; objetivos institucionales propuestos y a la misión; 

XXV. Programa, Instrumento de los planes 14ue ordena y vincula, cronológica, 

espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios 

para alcanzar una meta, 14ue contribuirá a lograr los objetivos de los planes de 

desarrollo: " 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, debe puntualizarse que el citado Reglamento en su artículo 6, 

fracción I preve dentro de las necesidades básicas que deben estar contempladas 

dentro de la planeación democrática para el desarrollo del Estado de México y 

Municipios, la educación y cultura. 
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Es así, que los municipios se encuentran constreñidos en cumplimiento al artículo 

19 de la Ley de Planeación ya citada a presentar sus planes de desarrollo y sus 

programas e integrar en los documentos que contengan la evaluación de los 

resultados de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia 

entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de 

desarrollo y programas. Tal y como lo dispone el artículo 18, fracciones V y VI que 

es del tenor literal siguiente: 

"Artículo 18. - Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Lit!f, los 

Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones: 

V. Presentar con sus planes de desarrollo y sus programas, y en su caso, con los 

dictámenes de reconducción, el análisis de congruencia con las estrategias de desarrollo, 

las políticas y los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado. Igualmente, será para el 

caso de las actualizaciones o adecuaciones generadas en la programación anual; 

VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados 

de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las 

acciones realizadas JI las prioridades, objetivos JI metas de sus planes de desarrollo 

JI programas; ... " 

(Énfasis añadido) 

Aunado a ello, el Reglamento materia de análisis, reitera en su artículo 21 que los 

Planes y Programas a que se refiere la Ley de Planeación serán los instrumentos a 

través de los cuales se fijarán las prioridades, objetivos, estrategias, líneas de acción 

y metas para el desarrollo sustentable del Estado y Municipios; destacando en su 

artículo 22 que el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado 

de l'.1éxico y Municipios, deberá conducirse para efectos de la formulación e 
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integración de planes y programas de .. acuerdo con una estructura metodológica 

que básicamente contendrá el diagnóstico, la fijación de objetivos, estrategias y 

líneas de acción, el establecimiento de metas, la determinación de recursos técnicos, 

humanos, materiales y financieros necesarios para la ejecución de las acciones, la 

ejecución de Planes y Programas, los mecanismos de seguimiento, control y 

evaluación del proceso de ejecución de planes y programas; y la prospectiva; 

preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 

"Artículo 21.- Los Planes y Programas a que se refiere la Ley y el presente 
Reglamento, serán los instrumentos a través de los cuales se fiiarán las 

prioridades, objetivos, estrategias, líneas de acción y metas para el desarrollo 

sustentable del Estado y Municipios. 

:iic Artículo 22.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

= Estado de México y Municipios,. deberá conducirse para efectos de la 

formulación e integración de planes y programas de acuerdo con una estructura 

metodológica que básicamente contendrá: 
I. Diagnóstico.- ... 

II. Fijación de Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción ... 

III. Establecimiento de Metas .... 

IV. Determinación de recursos técnicos, humanos, materiales y financieros 

necesarios p¡;¡,ra la ejecución de las acciones.- Los planes de desarrollo municipal, 
los programas especiales, sectoriales y regionales determinarán estos recursos, de 

acuerdo con las necesidades expresadas en el diagnóstico y con la capacidad financiera 

de que se disponga, además del señalamiento de responsables y tiempo de ejecución; 

V. Ejecución de Planes y Programas ... 

VI. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación del proceso de ejecución de 

planes y programas; que implica la supervisión y monitoreo periódico del avance y 

cumplimiento de los objetivos, acciones y metas establecidas; así como la comparación 

de los resultados y logros obtenidos contra los esperados y la evaluación de sus.impactos; 

y 
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Además de lo expuesto con antelación, debe destacarse que conforme en el Manual 

para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio 2013, 

· publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno" en fecha treinta y uno de octubre de dos mil doce, 

en específico en el apartado de Estructura Programática 2013 se advierte la 

obligación de los Municipios de contemplar dentro de su presupuesto lo siguientes 

Programas y Subprogramas: Programa 040101 "Seguridad Pública"; Programa 

070301 "El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género", 

Subprograma 07030101 "Integración de la mujer al desarrollo socioeconómico"; 

Subprograma 07030102 "Familia, población y participación de la mujer"; Programa 

080101 Educación para el desarrollo integral, Subprograma 08010102 "Atención a la 

educación básica y normal", Subprograma 08010105 "Educación para adultos", 

Subprograma 08010107 "Infraestructura para la educación, cultura y bienestar 

social", Subprograma 08010109 "Apoyos y estímulos para la educación", Programa 

080202 "Cultura y Arte", Subprograma 08020201 "Fomento y Difusión de la 

cultura"; tal y como se desprende de las imágenes de la referida Gaceta del Gobierno 

que se insertan a continuación: 
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